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EDITORIAL

Sin justicia ni verdad a nueve años
“A pocos días del noveno aniversario del cruento atentado a la Asociación Mutual Israelita Argentina, que dejó 85 víctimas fatales y centenares de heridos, no hay culpables ni se conoce la verdad.

En el juicio oral ha quedado acreditado que hubo un coche-bomba y el involucramiento de Telleldín, pero aún no se ha probado la responsabilidad de los policías bonaerenses imputados.

En una causa paralela se habría probado que Telleldín cobró por incriminar a los uniformados, tal vez con el placer de vengarse de aquellos que lo extorsionaban para dejarlo delinquir.
EMET “La Verdad de la Gente” tomó el compromiso (sin remuneración económica) de asistir íntegramente a todas las audiencias y transmitir lo que allí ocurre, en busca de las pruebas o indicios firmes que existirían contra esos efectivos y de respuestas sobre el accionar de la Secretaría de Inteligencia de Estado (SIDE) en la investigación del atentado. Hasta este momento las evidencias contra los policías no aparecen y los indicios no son tan fuertes. ¿Estaban preocupados y desviaron la causa porque están involucrados en la voladura o para que no se descubrieran sus muchos actos ilegales? ¿Los 2,5 millones de pesos que Ribelli ‘blanqueó’ eran en pago por el coche-bomba o parte del botín acumulado en años de ‘peajes’?

Hay serias dudas sobre ellos, pero ‘in dubio pro reo’ (en caso de duda se beneficia el acusado).

En la parte internacional se habría probado la responsabilidad de Irán y Jizbala, a pesar de lo cual Galeano sólo se atrevió a imputar a ‘elementos radicalizados’ iraníes y ordenó la captura de sólo cuatro ex funcionarios de ese país y el jefe operativo de Jizbala, también acusado en la causa de la Embajada.

Los que sí se incrementaron fueron los interrogantes respecto del accionar de la SIDE. Por un lado, emitió un ‘Informe final’ que adjudica a Irán la autoría de la explosión y desincrimina a los policías al hablar de un ‘alquiler’ de la Trafic. Por otro, Duhalde autorizó y luego limitó la declaración de los agentes de inteligencia en el juicio oral. Finalmente, Kirchner eliminó esos obstáculos. 

En los próximos meses habrá de concluir el juicio oral. ¿Serán condenados los policías? Si no, el escándalo que sobrevenga, ¿impulsará la investigación o será su final?, ¿Galeano seguirá al frente de la instrucción o será sometido a juicio político? ‘Tzédek tzédek tirdof lemaan tijié’ (‘Justicia, justicia perseguirás para poder vivir).”
Lic. Claudio Gustavo Goldman
                          






                    Director

Programa Nº 259, 1º/7/03
Para Kirchner, la investigación es una “vergüenza nacional”
Kirchner: “Llevamos una agenda de temas para plantearle. Uno de ellos eran las declaraciones (en el juicio oral) del titular y el personal de la SIDE involucrado en la investigación del atentado. Otro fue el cumplimiento de la resolución 1373/2001 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que fue ratificada por decreto pero no se implementó lo que ella establece. Se creó una comisión que elaboró un anteproyecto -que está en Cancillería y creemos que también en el Ministerio de Justicia-, pero no prosperó. Esa resolución llama a adecuar la legislación para penalizar las actividades terroristas o su apoyo financiero. Le pedimos al Presidente que active la elaboración de esa ley y nos derivó con el ministro (de Justicia, Gustavo) Béliz. Además le expresamos nuestro apoyo a la idea del canciller Bielsa de buscar un país neutral u organismo internacional que medie para lograr el avenimiento de Irán (a responder los exhortos del juez). Caso contrario habremos de entender que el terrorismo es parte del funcionamiento de ese país. Finalmente, el Presidente manifestó su deseo de estar presente en el acto (por el aniversario) con su esposa -si su agenda se lo permite-, tal como lo hicieron en otras oportunidades. Le aclaramos que iría como ciudadano y no como invitado especial y que no subiría al palco, y el Presidente lo aceptó. También participaron de la reunión el ministro del Interior y el titular de la SIDE. Encontramos una muy fuerte predisposición del Presidente, quien calificó de ‘vergüenza nacional’ la investigación del atentado a la AMIA y dijo que no estaba dispuesto a mirar para otro lado con respecto a este tema y que no le temblará la mano a la hora de firmar u ordenar lo que sea necesario para que avance la causa. Le dijimos que varias veces habíamos escuchado que se declarara ‘cuestión de Estado’ a los atentados, pero -en la realidad- ello no se cumplió. El Presidente respondió que -más allá de que le creamos- no dudemos en criticarlo si no hace algo o lo hace mal. En la segunda reunión (cinco días después) se volvió a tocar el tema de la ley antiterrorista. Nosotros y la AMIA queremos que en esa comisión intervengan organizaciones de derechos humanos, ya que cualquier definición un tanto abstracta de ‘terrorismo’ podría dar lugar a situaciones no queridas, que ya pasamos los argentinos. Ello fue aceptado, y -aparentemente- el ministro de Justicia delegó en el doctor (Pablo) Lanusse la coordinación del tema. También volvimos a hablar de la relación con Irán, pero no nos dijo (creemos que porque aún no lo determinó) cómo reaccionaría el gobierno si los iraníes siguen negándose a colaborar. El Presidente nos preguntó si -aparte de los decretos que firmó- necesitábamos algo más, y le dijimos que no por ahora. Por ahora tiene crédito, pero debe cumplir con lo que dijo, y vigilaremos que así sea. Hasta ahora lo viene haciendo.”

Béliz: “Prometió volver a poner en marcha la comisión redactora de la ley antiterrorista. También le pedimos la jerarquización de la oficina de seguimiento del atentado, que funciona en el Ministerio de Justicia. Creemos que su peso político es muy pobre y queremos que cumpla realmente su rol. Acordamos tener un canal abierto para plantearle lo que necesitemos.”

SIDE: “Ya se relevó del secreto a su personal, y pensamos que echará una importante luz a las oscuridades de su intervención en la investigación del ‘caso AMIA’. La ausencia del público y el periodismo en sus declaraciones es el precio que habrá que pagar para saber la verdad.”

DAIA: “Tenemos puntos de vista opuestos en algunos temas, pero nuestra relación es normal.”

Acto: “Nos gustaría que la sociedad argentina se movilice y nos empuje para que redoblemos nuestro esfuerzo y sigamos adelante. La presencia del Presidente sería una muestra de compromiso y solidaridad con la lucha de los familiares.”

(Dr. Luis Czyzewski, miembro de Familiares y Amigos de Víctimas de la Masacre en la AMIA.)

Programa Nº 260, 8/7/03
Memoria Activa no cree que se condene a los policías por el atentado
Juicio: “Los jueces han puesto mucho empeño y una gran organización para procesar esta inmensa cantidad de datos, y con mucha rigurosidad conducen las audiencias. Desde otro punto de vista, el juicio oral está totalmente desnaturalizado porque es infinitamente más largo de lo previsto en el Código Procesal Penal Oral. La única crítica seria que le hacemos al tribunal es que haya prohibido la televisación del debate.”

Imputados: “sería imprudente expedirme acerca de su responsabilidad porque todavía falta para que termine el juicio. Lo que sí puedo decir es que la investigación de Bonadío probó que Telleldín cobró dinero por su declaración incriminando a los policías, con el cual se compró un puesto de diarios. Falta probar si los fondos provinieron de la SIDE. La decisión del presidente Kirchner (de abrir las cuentas de la SIDE) permitirá investigarlo. Si llegara a probarse, se vería seriamente comprometido el personal del juzgado, que dijo desconocerlo. Es imposible que no lo hubieran sabido porque el Estado no pagaría sin el visto bueno del juez. El informe de la SIDE descartaría una conexión local, con lo cual no se entiende por qué se imputó a los policías.”

Alegato: “denunciaremos los aspectos de la investigación que estuvieron desviados por motivos subalternos. No haremos hincapié en la cita de fojas ni análisis de cada testimonio porque sería tedioso y se perderían los grandes conceptos. Pensamos acusar, pero no adelantaremos a quién, y hacer una crítica política de cómo se desarrollaron las cosas, quién cumplió con su deber y quién no. La lista de estos últimos es muy larga e incluye al juzgado y al Estado, como denunciáramos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.”

Veredicto: “Imagino condenas a Telleldín por el atentado y a la mayoría de los policías, por extorsionarlo. la absolución de los uniformados por el atentado representaría un súper escándalo y problemas administrativos y judiciales para organismos del Estado. Será difícil encontrar la verdad; a lo sumo podremos identificar a quienes encubrieron y trabajaron mal, para que no vuelva a suceder. Quizás una nueva instrucción de la causa empiece de cero y arroje algún resultado positivo, sobre todo si no hay interferencia del poder político.”

Críticas: “Hace años que Memoria Activa -en soledad y criticada- denuncia irregularidades, las cuales están verificándose claramente en estos últimos meses. Ahora parece que las organizaciones comunitarias judías están advirtiéndolas. Prueba de ello es la actitud de Kaul de reunirse con el Presidente y reclamarle la apertura de los archivos de la SIDE y la autorización para que declaren sus agentes. Por su parte, la querella de la DAIA se opuso a ello para proteger la seguridad del Estado.”

SIDE: “por primera vez se da el escenario político para que pueda conocerse la verdad. Esto no garantiza que quienes declaren digan la verdad, pero algo tendrán que decir para no incurrir en falso testimonio. No aclararán todas nuestras incógnitas, pero tal vez obtengamos algunas explicaciones. Quizás el gobierno quiere utilizar esto para purgar la secretaría. Si bien levantaron los secretos, nos prohibirían contar lo que se diga. Sin público ni prensa, el juicio oral se desnaturalizaría. Aún no pude leer el ‘Informe final’, pero éste responsabilizaría a Irán por el atentado: se habrían usado células dormidas de iraníes.”

Futuro: “He hecho un gran sacrificio por el pueblo judío, pero lo más probable es que -cuando termine el juicio- me tome unas largas vacaciones, retome mi estudio y recomiende a un abogado a Memoria Activa. Encima quedé solo en la querella (el doctor Alberto Zuppi se radicó en los Estados Unidos).”

(Dr. Pablo Jacoby, apoderado de la querella de Memoria Activa.)

Nota: En el próximo número, los apoderados de las querellas de la AMIA, la DAIA y los Familiares.
Programa Nº 259, 1º/7/03
El atentado vivido desde el Hospital Ramos Mejía
“Estaba caminando por uno de los pasillos internos del Hospital Ramos Mejía con un compañero cuando sentimos una gran explosión y como un temblor. Pensamos que había estallado una caldera o una estación de servicio. Después empezamos a oír sirenas y alguien nos informó que habían puesto una bomba en la AMIA. Pregunté qué era la AMIA porque no tenía idea siquiera de su existencia. En el hospital tenemos bastantes compañeros de la colectividad y me explicaron que era una mutual que ayudaba muchísimo a la gente con subsidios, sepelios, etc. Una de ellos, Ariela Lejderman, se puso a llorar y dijo que debía irse porque tenía muchísimos amigos que trabajaban allí. Se veía que ellos lo vivían de otra manera porque sabían de lo que se trataba. Enseguida se dispararon todas las alertas de emergencia, y la Policía llamó al SAME, que convocó a todas las ambulancias cercanas. A los diez o quince minutos empezaron a llegar ambulancias y coches con heridos, dado que estábamos a sólo quince cuadras de la AMIA. La infraestructura del hospital funcionó a pleno y no se vio desbordada. Al ser Radiología un servicio central, todos los heridos pasaron por allí. Atendí gente con heridas múltiples y fracturas. Hablé con algunos y recuerdo que debimos contener a los padres de un chico que falleció tras ser herido por la onda expansiva, mientras desayunaba en el comedor de su departamento, en el edificio de enfrente a la AMIA. Nos manteníamos al tanto de lo que sucedía por los médicos de guardia y los choferes de ambulancia, y por la radio y la televisión, que espiábamos como al pasar. Me llamó poderosamente la atención el despliegue y la coordinación de la gente de la colectividad, de los rabinos: cómo se preocuparon por todos los heridos, aunque no fuesen judíos. Para seguir atendiendo a los lesionados prolongué mi horario laboral desde las 11.30 hasta las 15, cuando las cosas se calmaron un poco. Quedó una guardia reforzada. Me fui al Churruca hasta las 19, cuando me retiré porque estaba agotado. Recién a la noche pude sentarme y ver bien las imágenes en la televisión: escombros, gente que corría, ensangrentada. Le comenté a mi familia lo que había vivido e intenté explicárselo a mis hijos, la mayor de los cuales tenía doce años. Los días subsiguientes continuó el ir y venir de las ambulancias, enfermeros y médicos del Ramos Mejía, y en el Churruca (nosocomio policial) trabajamos mucho con los bomberos heridos en el derrumbe posterior al atentado. recuerdo el caso de un hombre (Jacobo Chemauel) que estuvo 36 horas enterrado, fue atendido por personal del Ramos Mejía y llevado al clínicas. Tres días después me acerqué un ratito a la AMIA y me horroricé. Recordé las imágenes del atentado a la Embajada, que vi por televisión. Shoqueaba ver esa pila de escombros y acordarse de lo vivido el 18 de julio. Comencé a preguntarme cómo era posible que pasara algo así. Aún hoy no tengo todas las respuestas. El atentado lo viví con horror porque el pueblo argentino no estaba acostumbrado a este tipo de cosas y estaba tomando conciencia de que el ingreso al ‘primer mundo’ tenía sus riesgos. Los argentinos a veces somos un poco xenófobos y algunos no se daban cuenta de que las víctimas judías también eran argentinas. Ese no era momento para discriminar. No era que ‘les pusieron una bomba a los judíos’, porque -si no- terminaremos como en el poema de Bertolt Brecht. A los argentinos nos siguen pasando cosas por la falta de memoria. Hay que recordar para que no vuelva a pasar.” 

(Horacio garibaldi, técnico radiólogo.)

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

Kirchner autorizó a declarar a los agentes de la SIDE
“Considerando: Que el Tribunal Oral, el 20 de febrero, declaró la nulidad de los artículos del Decreto N° 41/03, con excepción del 2°, disponiendo la citación de la totalidad de los funcionarios y ex funcionarios a los que refería el Decreto N° 490/02. Que dicha sentencia no se encuentra firme, por cuanto ha sido recurrida por el Estado Nacional ante instancias judiciales superiores. Que el Tribunal, el 10 de junio, requirió al Presidente de la Nación, por intermedio del secretario de Inteligencia, que se reconsidere la decisión adoptada. Que el Gobierno Nacional tiene el compromiso y la firme voluntad de contribuir (al) esclarecimiento del hecho, colaborando con la investigación judicial. Que da cuenta de ello el reciente Decreto N° 146 (5 de junio de 2003), por el que se autorizó al Tribunal Oral a otorgar vista de la totalidad de las actuaciones en las que tramitara el sumario instruido por Resolución N° 540/00 de la ex Secretaría de Inteligencia de Estado a las partes intervinientes y, a su vez, instruyó a la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación a preservar, mediante testado, aquellas circunstancias que reflejen el modo de operar del organismo y la identidad de sus agentes. Que los recursos articulados contra la sentencia del Tribunal, el tiempo que insumirá la decisión judicial y la incertidumbre sobre su resultado son circunstancias que conspiran contra la firme voluntad del Poder Ejecutivo Nacional de contribuir con la investigación. Que se advierte que la decisión de que se releve de la obligación de guardar secreto a los nominados no implica comprometer aquellos bienes jurídicos que se pretendieron tutelar. Que se considera conveniente y necesario acceder a lo solicitado por el Tribunal. Por ello, el Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1°- Relévase al ex titular de la Secretaría de Inteligencia, Hugo Alfredo Anzorreguy (M.I.N° 4.273.429), de la obligación de guardar secreto, al solo efecto de que declare como testigo en la Causa N° 487/00 (caratulada “Telleldín, Carlos Alberto y otros s/homicidio calificado.... (Atentado a la AMIA)”), que tramita por ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respecto de las actividades desarrolladas por el organismo en la investigación (del) atentado contra la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), no encontrándose autorizado para revelar aquellos actos o hechos que involucren a ciudadanos de terceros estados relacionados con servicios de inteligencia extranjeros que hubieren cooperado con la investigación o signifiquen la divulgación de secretos que puedan comprometer la seguridad del Estado. Artículo 2°- Instrúyese al secretario de Inteligencia de la Presidencia de la Nación para relevar de la obligación de guardar secreto a los funcionarios y ex funcionarios del organismo mencionados en las solicitudes judiciales, a efectos de que comparezcan en carácter de testigos en las condiciones descritas en el artículo anterior. Artículo 3°- Establécese que el relevamiento dispuesto no comprende la dispensa para que los deponentes se pronuncien sobre: a) la metodología de labor operativa desplegada en las actividades de inteligencia realizadas; b) la identidad del personal, a excepción de los funcionarios y ex funcionarios alcanzados por el presente; c) la documentación no vinculada a los hechos por los que se encuentran autorizados para deponer; y, d) cualquier otra circunstancia relacionada con las cuestiones señaladas. Artículo 4°- El secretario de Inteligencia notificará, con copia del presente decreto, a cada uno de los funcionarios y ex funcionarios involucrados, debiendo dictar las resoluciones administrativas necesarias para que resulte de inmediata aplicación lo dispuesto. Artículo 5°- El secretario de Inteligencia, con remisión de copia del presente, hará saber al Tribunal Oral que lo decidido requiere que se dispongan las medidas de modo que (esas declaraciones) no trasciendan a terceras personas más allá de los miembros de dicha judicatura y las partes en el proceso. Artículo 6°- Deróganse los decretos N° 490, del 12 de marzo de 2002, y N° 41, del 8 de enero de 2003.”

(Decreto Nº 291/2003, del 30/6/2003, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación Argentina, y Aníbal Fernández, ministro del Interior.)

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

La “pista carapintada” y los “negocios” de Telleldín
Audiencia N° 241 (26/6/03): Elba Fernández (denunciante de la “pista carapintada”) dijo que conocía al comisario Salguero desde hace muchos años y que le planchaba las camisas, pero negó haber sido amantes o tener un hijo con él. Salguero (investigador de la pista) negó recordarla cuando acercó la denuncia o haber tenido una relación previa con ella. Defendió esa línea investigativa y aseguró no tener relación con el origen del desvío.

Audiencia N° 242 (1º/7/03): Miguel Suárez fue chofer de Fernández y la acompañó a “investigar” la AMIA. Dijo que ella ofrecía departamentos en nombre del juez como recompensa y que se rumoreaba que el padre de su hijo Christian sería Salguero.

Audiencia N° 243 (2/7/03): El periodista Martín Olivera investigó la responsabilidad del entonces diputado Morello en el atentado. ¿Cómplice del desvío o víctima de falsa información? Mónica Cañete (hija de Fernández) dijo que viajó hasta Entre Ríos para verificar si en una finca había cámaras de video y que la AMIA fue volada con una bomba con una mecha de trescientos metros. ¿Es tonta o se hace?

Audiencia N° 244 y 245 (3 y 8/7/03): Compradores de autos “mellizos” y un lavadero de autos a Telleldín.

Atentado a la AMIA

Agentes de la SIDE también declararán ante Bonadío
“Considerando: Que el Tribunal requirió el relevamiento de la obligación de guardar secreto del ex secretario de Inteligencia de Estado Hugo Alfredo Anzorreguy y otros ex funcionarios de la institución en relación a dar testimonio de las disposiciones de fondos (por mecanismos bancarios o en efectivo) que impliquen sumas mayores o iguales a cincuenta mil pesos y/o dólares, y que fueran utilizados por el personal de ‘Sala Patria y/o Contrainteligencia -Sector 85-’ en 1996 y 1997. Que (para) el relevamiento del ex secretario de Inteligencia corresponde que el Poder Ejecutivo tome intervención. Que se considera conveniente y necesario acceder a lo solicitado, en forma excepcional. Por ello, el Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1º- Relévase al ex titular de la ex Secretaría de Inteligencia de Estado, Hugo Alfredo Anzorreguy (M.I.Nº 4.273.429), de la obligación de guardar secreto, al solo efecto de que declare como testigo en la causa Nº 9789/00, en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11. Artículo 2º- Instrúyese al secretario de Inteligencia de la Presidencia de la Nación a relevar de la obligación de guardar secreto a los ex funcionarios del organismo mencionados en la solicitud judicial, a efectos que comparezcan en carácter de testigos. Artículo 3º- Dispónese que el relevamiento no comprende la dispensa para que los deponentes se pronuncien sobre: a) datos relativos a las actividades de inteligencia; b) la identidad del personal; c) la ubicación o cualquier detalle de sus dependencias o instalaciones; d) documentación no vinculada a los hechos por los que se encuentran autorizados para deponer; y, e) cualquier otra circunstancia que pudiera vulnerar las previsiones. Artículo 4º- El secretario de Inteligencia notificará a los ex funcionarios.” 

(Decreto Nº 249/2003, del 24/6/03, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación Argentina, y Aníbal Fernández, ministro del Interior.)

Atentado a la AMIA

Bonadío podrá indagar si la SIDE le pagó a Telleldín
“Considerando: Que el Tribunal (lo) requirió (el) 27 de junio de 2003 de manera perentoria. Que el artículo 16 de la Ley (de Inteligencia Nacional) N° 25.520 establece que (el acceso a) ‘las actividades de los organismos de inteligencia será autorizado por el Presidente de la Nación o el funcionario en quien se delegue expresamente tal facultad’. Que se considera conveniente y necesario acceder a lo solicitado, en forma excepcional. Por ello, el Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1°- Instrúyese al secretario de Inteligencia a poner a disposición del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 11, en la causa N° 9789/00, todas las rendiciones de cuenta y movimientos de fondos (por mecanismos bancarios o en efectivo) que impliquen manejos de divisas mayores o iguales a cincuenta mil pesos y/o dólares, y que fueran utilizados por la ex Secretaría de Inteligencia de Estado en operaciones llevadas a cabo por el sector ‘Sala Patria y/o Contrainteligencia -Sector 85-’ en el transcurso de los años 1996 y 1997. Artículo 2°- Dispónese que la instrucción del artículo anterior no comprende la dispensa para que se informe acerca de: a) datos relativos a las actividades de inteligencia; b) la identidad del personal de la Secretaría de Inteligencia; c) la ubicación o cualquier detalle de sus dependencias o instalaciones; y, d) cualquier otra circunstancia relacionada con las cuestiones señaladas en los acápites precedentes. Artículo 3°- Establécese que el Juzgado deberá disponer las medidas de modo que la (información) no trascienda a terceras personas, más allá de los miembros de dicha judicatura y/o de las partes en el proceso.”

(Decreto Nº 292/2003, del 30/6/03, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación Argentina, y Aníbal Fernández, ministro del Interior.)

La Verdad de la Gente

“Soy argentino y vivo en Guadalajara con mi esposa y dos hijas desde hace dos años. Vine como parte integrante del plan de crecimiento demográfico de la Comunidad Israelita local. Emet Digit@l me lo retransmitió ‘Chapa’ Kusznier, director deportivo de la comunidad. Deseo suscribirme a Emet Digit@l. Muchas gracias. ¡Shalom!” (Moisés Rafael Casakin, Guadalajara, México.)
“Felicitaciones por la labor de esclarecimiento que realizan. Espléndido el resumen de todo lo actuado contra Suárez Mason. Gracias a ustedes comprendió (¿habrá comprendido?) que no somos ‘diferenciados’.” (Eduardo Arditi.)
“Estoy estudiando ibrit en Tzavta y allí conocí la revista. Deseo suscribirme.” (Gabriel Castellán.)

jadashot online

 “Sharón partirá a Londres el domingo y verá a Tony Blair el lunes”, declaró su vocera, Li Gat. Sharón también se reunirá con el canciller Jack Straw y dirigentes de la comunidad judía local. El miércoles viajará a Noruega. (Jerusalem, 9/7/03, Europa Press.)
 Salmín Mujámad Jamisi también fue acusado de asesinato por su presunta participación en el atentado a un hotel cerca de Mombasa. (Nairobi, Kenia, 8/7/03, Europa Press.)
 Se sorteó la primera fase de la “Euroliga 2003/04”, la máxima competición europea de básquet. Macabi Tel Aviv integrará el grupo “B” con Unicaja (España), CSKA Moscú (Rusia), Bolonia (Italia), Panathinaikos (Grecia), Bolonia (Italia), Zalguiris (Lituania) y Novo Mesto (Eslovaquia). La ronda final se jugará en Tel Aviv. (Tel Aviv, 7/7/03, Europa Press.)
 El 73% de los israelíes no considera que su país haya ganado la batalla a los palestinos, según un sondeo de Iediot Ajronot. De ellos, el 33% opina que los vencedores son los palestinos. Por su parte, el 62% no cree que los palestinos “se esfuercen seriamente por respetar la tregua”. En otro sentido, el 63% apoya la “Hoja de Ruta” y el 25% se opone. (Jerusalem, 4/7/03, Europa Press.)
estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (1º, 2, 3, 8 y 10/7/03).
“I Encuentro de Cybernavegantes Judíos de Habla Hispana” (5 y 6/7/03).

Conferencia de prensa del Joint (10/7/03).
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